
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
, _ ANT No. 09/A7z-0136/11/16 . . FCLIC No. -- _, ' 09120—126-01575

SECRETARÍADEIMEDICAMBIENTE " Y , if ,f ‘ ' . .. ' ..TVALIDO, HASTA‘ " T' ".17 DEMAYODE 2017YRECURSOSNATURALES -V - _ . _ = _- _, - ‘_ -.. .. ' ,

' COn fundamento en lo dIspuesto en los ArtICUlos-16 fraccnon XXVI y 120 parrafo 1° y 2°- de la Ley General de Desarrollo ForSS-tal -
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesarrOllo Forestal SUStentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del .
Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y RecurSOs Naturales y el Manual de procedimientos. para la ExpediCión del '
CertIt'cado FItosamtario de Importación, se expide el preSente CSrti'fiCado para los produCtos fereStales descritos a continuación I

. ¡XT Definitiva LI Temporal LDe los productososubproductosforestales \>_<_.l Maderables. L4 NoMaderables LA ”Mm...“—
Nombre o Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ,: S DE RL. DE CN. 1*" . SEI’MARN ¿x :¿R 2.

._ Reg. Fed .de Ca.:us NCN130521LS3 ._ . * ' EMT, T327 g
DOmicilio: CALLE MANUEL M. PONCE 19333A, COL. NUEVA TIJUANA ' ., ' MTTTT“"'" .
CP.. 22435 I . . Telefono 664 439 0436 .. ‘ 02 LLn ¡“HF
calidad: TIJUANA i " -_ ¡Estado BAJA CALIFORNIA E; ' É 5-3- . . . íj . .
DescrIpCIon del productoa importar: MANUFACTURAS DE , 'Cant1dad1;000,000 (UN MILLON) . Éffig j:

y J MADERA USADAS y Í y '. _ _ TTÏTÏTIÉÏDTTT—Tícïj w-Píffiificï, I .
¡CCÍÓD arancelaria: 4421 .90 .99 . . ¡“La : L A. '.Unidaddem'edida:,Piezas ' 3 msuao .- '.

‘Aduana de entrada: TIJ.,UANA BC., TECATE BC ' DeStiRoïd'entrodalpa’is;_5-BAJACALIFORNIA L . l T
_ ¡Pais de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPÚBLICA? País'de procedenciaz‘EsTADoS UNIDOSDEAMERICA

. POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDONESIA ' ' ' ' ' ' '
' ".(REPUBLICADE) ‘ , , . . _. _ . _,

' Aduana de salida (solo para importaciones temporales) , ¿Destino fuerade'MéxicozÏ'
¡ REQUISITOS FITOSANITARIOS:

Y -- INSPECCION OCULAR RICUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA .
. .' 7' ". TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DEPLAGAS Y ENFERMEDADES)

í TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CCN BROMURO DE METILo 46" GRIM3 DURANTE 24 HORAS , . _ . .
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLACAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTlFIQUE QUE EL

T' PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 4B GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DR'.

.T ¡ PROCEDENCIA. EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR TDE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA

T» “A TOMARSE UNA M ESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION

"FORESTAL Y DE ¡U s P U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
PERIODO No M R E424 AS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITARLADISPERSIÓN DE PLAGAS.

j .. ' T ' . »_ :2 . ‘ -. AUTORIZACIÓN

ÉÏ .._- ,MDR L7 AU ' Sig MIRAFUENTES ESPINOSA > -
UESTO LDIR _CTO GENE L '

TT 7T En la; j fatu‘ra rIt'ca i Sanitaria Forestal en ' ' ' ' ' H ' ’ y teniendo a; la viSt'a los prodúctos arriba descritos. Se I.
'COnSt a que Se e cuen

_-
17

"
..:

y :ran. ¡bres de plagas y enTeTnedades y7|an cUmplido con los _requisitO'STfitosanitarios aqui deSCrit'Os. Se '
. j supe ¡só la eCU da ap icacio de Tratamiento profila’ct‘ico consignado. como requisito para su. importación '

y H Profito ap Icadj ' " . osis ' . " Tiempo de expCSICIonI " " .‘ Concesionario o empresa

' N MBREY E-IRM'A DEL VERlFlCA OR 7 ‘ Ï i -_ .. . .. A . Y. > FECHA DE EXPED’lC‘lÓN-
- - -— - - - T . - ' 18 DE NOVIEMBRE DE 2-016 _-

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDE SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIAIDE LA PROFEPA T

ORIGINAL PARA EL INTERESADO . "
, A . . 4- , ., , . _ -. - . COP.IANO._1DGGFS .ïr’ . Z y W n __ _. . .. . y . y ¿ COPIANo.2PRoFEPA _
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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